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RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DENTRO 

DE LA INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  023- 2016 

 

OBJETO: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, 

AMBIENTAL Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN  DEL SENDERO ECOTURISTICO, 

CENTRO DE VISITANTES, ESCALERAS DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE  TUTUNENDO, 

 

 

Respuesta 1 a solicitud 

JUNIO 14 de 2016 

 

OBSERVACIÓN 1 

SERGIO ALVARO BELTRAN COLORADO 

Representante Legal ARCA S.A.S. 

Recibida el 02/06/2016 
 

 

RESPUESTA: Acorde con la observación la entidad procedió a efectuar el ajuste del valor del 

contrato ejecutado, aplicándole el valor del salario SMMLV referente, razón por la cual en el valor 

de los contratos se ajusta y la suma de los contratos arroja un valor de 984,81, que al aplicar la 

fórmula del presupuesto da un valor de 300 puntos. Por lo tanto es válida su observación; dichos 

ajustes se verán reflejados en el informe preliminar de evaluación. 

OBSERVACIÓN 2 

YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA 

Representante Legal CONSORCIO INTERVENTORES TUNTUNENDO 

Recibida el 02/06/2016 
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RESPUESTA: La entidad tuvo en cuenta lo observado, ajustando el valor únicamente a los dos 

contratos solicitados que es un valor total de 814,83 que a su vez aplicando la formula  arroja una 

calificación de 200 puntos por lo tanto es válida su observación; dichos ajustes se verán reflejados 

en el informe preliminar de evaluación. 

 

OBSERVACIÓN 3 

YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA 

SERGIO ALVARO BELTRAN COLORADO 

Representante Legal ARCA S.A.S. 

 

RESPUESTA: La entidad tuvo en cuenta lo observado, ajustando el valor únicamente a los dos 

contratos solicitados que es un valor total de 814,83 que a su vez aplicando la formula arroja una 

calificación de 200 puntos por lo tanto es válida su observación; dichos ajustes se verán reflejados 

en el informe preliminar de evaluación. 

 

 

 

14/06/2016 

COMITÉ EVALUADOR TECNICO 
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